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EN REFORMA DE -2 205990 Mébrercacion 

Y AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL DE 
y 2 

o 77 LA COMPAÑIA NUTRIAGRO S.A. .----- 

OA 
En la ciudad-de-Gúayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

  

   

      

     

  

yas, República del Ecuador a, diecisiete de Septiembre 

  

de mil novecientos noventa y uno, ante mí, Doctor ALBERTO 

  

BOBADILLA BODERO, Notario cuarto de este cantón, comparece; 

  

El señor MARCO TULIO OCHOA FABRE, Casado , ejecutivo ; 

a nombre y en representación de la COMPAÑIA NUTRIAGRO S.A., 

en su calidad de Gerente General, conforme consta del nom- 
+ 

bramiento que se agrega al final de la presente escritura 

  

como documento habilitante .- El compareciente es mayor 

  

de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz pa- 

  

ra obligarse y contratar a quien de conocerlo personalmente 

doy fe .- Bien instruído en el objeto y resultado de esta - 

  

  

  

escritura, a la que procede con amplia y enetra libertad, - 

  

para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguie 

e te .-MINUTA : SEÑOR NOTARIO zo - En el regis 

tro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

por la cual conste la Reforma de Estatutos, modificación y 

    

ampliación del objeto social de la Compañía NUTRIAGRO S.A.. 

  

PRIMERA : INTERVINIENTES : Comparecen al otorgamiento de 1 

  

presente escritura el señor Marco Tulio Ochoa Fabre, a nom- 
  

bre y en representación de la compañía, en su calidad de - 

Gerente General de NUTRIAGRO S.A. . - SEGUNDA 2: ANTE- 

CEDENTES : La Compañía NUTRIAGRO S.A., se constituyó me- 

diante escritura pública otorgada el doce de Diciembre de - 
  

mil novecientos noventa, ante el Notario cuarto del cantón
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A A 
Guayaquil, ado Juan de Dios Miño Frías, e inscrita en 

  

  

el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte de mayo 

  

de mil novecientos noventa y uno .- La Junta General de 

  

Accionista reunida el treinta de agosto de mil novecientos 

  

noventa y uno resolvió por unanimidad : Realizar la modi- 

  

ficación y ampliación del objeto social de la Compañía y 

  

autorizar al Gerente General de la misma para que otorgue 

  

la respeutiva escritura de Reforma de estatutos ampliando 

el objeto social . - TERCERA : AMPLIACION DEL OBJETO SO- 

CIAL : Con los antecedentes relatados el señor Marco TU- 

  

lio Ochoa Fabre, en su calidad de Representante Legal como 

  

Gerente General de la COmpañía , declara reformados los 

estatutos de la misma, en el artículo primero, referente 

al objeto social, quedando el texto definitivo de la si- 

  

guiente manera : Con la denominación de NUTRIAGRO S.A., 

  

se constituye una COmpañía de nacionalidad ecuatoriana - 

  

que tendrá por objeto social el ejercicio y desarrollo de 

toda clase de actividades agrícolas, agropecuarias, agroin 
  

dustriales y de pesca, incluyendo la adquisición, conserva 

  

ción, aprovechamiento y explotación de predios rústicos - 

aptos para tales actividades, estará en capacidad de come 

  

cializar su producción directamente o como elaborados o 

semielaborados .- Dentro de su actividad pesquera podrá - 
A AA AV o 

dedicarse en forma amplia a la acuacultura, cría y cultiv 

de camarón y de otras especies marinas en general . Podrá 

también instalar laboratorios para la producción de larva 
  

    

  

de camarón en cautiverio, como medio para el cumplimiento 

de su objeto social se beneficiará de las leyes que permi 

3
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n99ngana3 
tan la importación de maquinaria agrícola, ¡Ad6stDsa 

    

  

   

   
pesca así como insumos en general y todo 10 FSÍaEivo a, me- 

canización y desarrollo tecnológico, agra    
    dustrial y de pesca , podrá también exportar, su producción 

A = oe , 

a mercados Internacional o comercializarlantel mercado Na- 
O 

UN 

cional.- Finalmente como medio para el cumplimiént3 de sus 

    

fines podrá realizar toda clase de contratos civiles, comer- 

  

ciales, industriales legalmente permitidos así también ser 

  

concesionaria de tierras del Estado y beneficiarse de Cré- 

  

ditos otorgados por Instituciones Estatales o Privadas . - 

  

La ampliación y reforma del objeto social se realiza conform 

] un neral extraordinaria de accio- 

nistas celebrada el treinta de agosto de mil novecientos no- 

venta y uno que se inserta como documento habilitante  .- 

  

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo 

  

para la plena validez del presente instrumento, firmado ) 

  

Abogado Víctor Murillo Gallardo.- Registro ciento veintiuno, 

  

Hasta aquí la minuta. - DOCUMENTO HABILITANTE : - ACTA 
Ty € TT 

| BZ “JUNTA GENERAL DE EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COM 

So No 
o  PAÑIA NUTRIAGRO S.A. .- En la ciudad de Guayaquil, a los - 

  

treinta días del mes de agosto de mil novecientos noventa y 

uno, en el local de la compañía, de esta ciudad, siendo las 

diez horas, se celebró la sesión de Junta General Extraor- 
  

dinaria de accionistas de la compañía NUTRIAGRO S.A., de - 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos oche 

ta de la ley de Compañías vigente . Concurren a la Junta - 

los accionistas señores : UNO : La compañía CAMAGUAY Cama 

ronera del Guayas Cía. Ltda., representada por el señor - 
E O cr . 

  

A 
A
 

A
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Eodrrara.. 

John _ Palacios Palacios en su calidad de apoderado general 

propietaria de novecientas noventa acciones ordinarias y no 

    

        

  

minativas de un mil sucres cada una pagadas en un veinti- A A _—— _Q_—_ _BBQQ_—_— 

cinco por ciento; DOS : La compañía CAMADIPSA camaronera Y 
pq AX q A K<4+ A A e e a 

Agrícola S.A., representada por el Ingeniero Francisco Pons 

  

   
   

   

     

     

      

     

   

  

Neumane, en su calidad de Gerente General, propietaria de 

novecientas ochenta acciones ordinarias y nominativas de un $€___._mm_ a 

mil sucres cada una pagadas en un veinticinco por ciento ; 

TRES : Ingeniero FRANCISCO PONS NEUMANE, propietario de diez 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

pagadas en un veinticinco por ciento ; CUATRO : Señor JOHN 
(AA A A O 

PALACIOS PALACIOS, propietario de diez acciones ordinarias A o 5 o o 5 5 5 5 5 o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 e 5 o 5 5 e 

nominativas de un mil sucres cada una pagadas en un veinti- ¡q (AAA A 

cinco por ciento ; CINCO : Señorita FRANCESCA PONS ZEVALLO t 

  

   

  

propietario de diez acciones ordiMarias y nominativas de un 

  

   

  

mil sucres cada una pagadas en un veinticinco por ciento,pr 

   
      

side la sesión la Presidenta de la compañía señorita Nelly 

    Fabre Junco y como Secretario el Gerente General señor José 

|     Enrique Marco Tulio Ochoa Fabre .- EL secretario comprueba 

  

que se encuentra presente la totalidad del capital social 

de la Compañía y los accionistas expresan su voluntad unáni 

  
   

  

me de reunirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas 

al tenor de lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta 

de la Ley de Compañías y diez del reglamento de Juntas Gene 

rales .- La Presidenta, declara instalada la sesión . - 

El secretario toma la palabra y expresa ¿ que es necesario 

  

ampliar el ámbito de las actividades que comprenden el obje 

to social de la compañía de manera que pueda realizar acti- 
E E 
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AMARRADO 
idade acionada an a e a a a J 

EMO > ss 

de camarón en cautiverio así como otras espe9Yes marinas 
vi 7 

en general e instalar laboratorios de larvas: . Por lo - | 
ó 

expresado la Junta General de accionistas, luego de las. / 

   

    

deliberaciones correspondientes resuelve por uha 

  

de votos modificar el artículo Primero del estatuto so- 

  

cial en lo que se refiere a su objeto social el cual que- 

  

dará modificado de la forma que sigue : " Con la deno- 

  

   minación de Nutriagro S.A. , se constituye una compañía 

Anónima de nacionalidad ecuatoriana que tendrá por objetb 

social el ejercicio y desarrollo de toda clase de activi- 

dades agrícola, agropecuarias, agroindustriales y de pes- 

ca, incluyendo la adquisición, conservación aprovechamien 

to y explotación de predios rústicos aptos para tales ac- 

tividades ; estará en capacidad de comercializar su pro- 

        

ducción directamente o como elaborados o semielaborados; 

  

dentro de su actividad pesquera podrá dedicarse en forma 

  

amplia a la acuacultura, cría y cultivo de camarón y 

  

de otras especies marinas en general . - Podrá también 

    

eo instalar laboratorios para la producción de larvas de ca 

  

A marón en cautiverio . - Como medio para el cumplimien 

  

to de su objeto social se beneficiará de las leyes que 

  

permitan la importación de maquinaria agrícola, incustridh 

y de pesca así como insumos en general y todos lo rela- 

    

tivo a mecanización y desarrollo tecnológico , agrario , 

      

tar su producción a mercados internacionales o comercia- 

  

| 
| pecuario, industrial y de pesca ; podrá también expor- 

lizarla en el mercado Nacional e =— Finalmente como | 

    

cc 

  
ss
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toda clase de contratos civiles ¿ Comerciales , industria _ _ 22221 Qmerciales , industria 

les legalmente permitidos así tambien ser conseccionaria 

de tierras del Estado y beneficiarse de créditos otorga- 

dos por Instituciones Estatales o Privadas " «- La - 

Junta General autoriza al señor Marco Tulio Ochoa Fabre: 

Gerente General de la COmpañía a realizar los trámites ¡q_ _A«A««<«=« y 072 A OA rates 

para el caso, así como para que suscriba la escritura - 

pública de reforma de estatutos y para que realice todos 

los actos y gestiones vara el perfeccionamiento de dicha 
q (__AuAMMAIMNNMHHNN%144+4+ 

No habiendo otro asunto que tratar, se escritura 

    

concede un receso para la elaboración de ésta acta, ins- 
¡_o— e 

talada la sesión se dió lectura a la misma en alta voz 

aprobandola por unanimidad todos los asistentes quienes 

en señal de aceptación suscribe ; 

Camaronera del Guayas Cía. Ltda , firmado ) 

firmado  ) 

Camaronera y Agrícola S.A. , firmado  ) 

cisco Pons Neumane , accionista 

CAMAGUAY 

CAMADIPSA 

  

Ingeniero Fran- 

¿ firmado 

Pons Zevallos , accionistas ; firmado 

cios Palacios , accionista ,» firmado 

co , Presidente de la Compañía ; firmado 

) Francesc 
  

) John  Pala- 

) Nelly Fabre Jun- 

) Marco Tulio 

Ochoa Fabre , Secretario de la Junta , firmado ) MARCO 

  

TULIO OCHO FABRE 

          

SECRETARIO DE LA JUNTA  .- 

En consecuencia el otorgante se ratifica en el 

contenido de la minuta inserta , la que de con- 

formidad con la loy , queda elevada a escritu- 

ra pública , para ¿que surta sus correspon- 

dientes efectos . - Leída esta legales 

t
m
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NUTRIAGRO S.A. , 

La compañia NUTRIAGRO S.A. se constituyó A, 
ante el Notario Cuarto del Cantón ASA 
Juan de Dios Miño Frías el 12 de dic 

31.990 y fue inscrita en le Registro Mercantil 

el 20 de mayo de 1.991. 

Guayaquil, 17 de junio de 1.991 

Señor 

JOSE ENRIQUE MARCO TULIO DCHDA. 

Ciudad. 

For la presente comainico a ld. que ha sido 

designado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de fecha 14 de junio de 1.991 para desempeñar el Cargo de 
GERENTE GENERAL. de la compañía por un período de dos años. 
Ejercerá usted la representación judicial y extrajudicial de 
la compañia. 

Atentamente, tb 

  

    

   

    

presente “acepto el cargo de GERENTE 

¡ERAL de la A LA 

JOSE ENRIG MARED TULIO OCHOA FABRE. 

17 de junio de 1.991. 

naar do e-srito esca Marrorariass As Cr , ÓN 
z . o - = . A, da . .- 

- : s 
- nia co cn ”_ > 
3 . 2, 7 a ADA A ds .. q. 

- tos _ 

VWroa * Ze e 1 . . , PS dae] MO py 4 PAR Pornos. gon, a Yop a. "oy - , 

Mié ss Mo Ras + ar . - ietro y Cofo -3 eo tryarad, Corts 
lo 1 T A bi . 11 Lento | ys 1 aqickpar, remar 

ra - . 
Ll e ” - 

AA AAA AA , m. An



  

Á ; t , , Nx , 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE EXTRAORDINARIA DE ACETONISTAS, DEVL 
' 

. COMPAÑIA NUTRIAGRO S.A. có, J     
    

En la ciudad de Guayaquil, a los 30 días del más de eg 

. de mil novecientos noventa y UNO, en el 0531.48 

compañia, de esta ciudada siendo las diez horas El ARE 

la sesión de Junta General Extraordinaria de accio as de 

la compañia NUTRIAGRO S.A., de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo doscientos ochenta de la ley de Compañías 

vigente. Concurren a la dunta los accionistas señores: 

UNO : La compañía COMAGUAY Camaronera del Guayas Cia. Ltida. 

entada por el Sr. dobn Falacios Falacios en su 

  

Resp res 

calidad de apoderado general propietaria de 9790 

| acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

i cada Lua pagadas en un Lo 

DOS: La compañia CAMADIFSA camaronera y Agricola S.A. 

¿ ma Representada por el Ing. Francisco Fons Neumane. en 

su calidad de Gerente General, propietaria de 980 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una pagadas en un ¿3%a 

TRES: Ing. FRANCISCO FONS NEUMANE¿ propietario de 10 

acciones ordinarias .y nominativas de un mil sucres 

cada una pagadas en un ¿3% 

CUATROS rr. JOHN FALACIOÓS FALACIOS¿, propietario de 10 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

a cada una pagadas en un 25%. 

. CINCO: Srta. FRANCESCA FONS ZEVALLOS; propietario de 10 

i acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

É e cada una pagadas en un 25%. 
o preside la sesión la Fresidenta de la compañía señorita 

Nelly Fabre Junca y coma Secretario el Gerente General señor 

José Enrique Marca Tulia Ochoa Pabre. El secretario 

comprueba que se encuentra presente la totalidad del capital 

i social de Ja Compañia y los accionistas expresan su voluntad 

unánime de reunirse en Junta General Extraordinaria de 

a Accionistas al tenor de lo dispuesto en el Articulo 2680 de 

la Ley de Compañias y 10 del reglamento de juntas generales. 

La Fresidenta, declara instalada la sesión. 

El segbetario tomala palabra y expresa: 

quecésJhecesario ampliar el ámbito de las actividades que 

¿¡Omprenden el objeto social de la compañia de manera que 

¿Ape a realizar actividades relacionadas con la pesca y Ja 

Cría y cullivo de cameron en cautiverio así como de otras 

  

m
e
 

o 

  

     

  

e a especies méerinras en general (a instalar laboratorios de 

go larvas . For loa. expresado la Junta General de accionistas, 

O luego de las deliberaciones correspondientes resuelve por 

. unanimidad de votos modificar el. artículo Frimero del 

estatuto social en lo que se refiere a su objeto social el 

cual quedará modificado de la forma que sique: 
"Con la denominación de Nutriagro S.ñA., se constituye una 

compañia Anónima de nacionalidad ecuatoriana que tendrá por 

. objeto social el ejercicio y desarrolio de toda clase de 

actividades agricolas, agropecuarias, agroindustriales y de 

Pesca. incluyendo dla adquisición, CONSerFvación 

apras chamientea y explotación de predios rústicos aptos para 

. tales actividades: estará en capacidad de comercializar su
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producción directamente O como elaborados o semielaborados; 

      dentro de su actividad pesquera podrá dedicarse en forma 7 

amplia á la acuacultura, cría y cultivo de camaron y de - 

otras especies marinas en general. Fodrá también instalar 
laboratorios para la producción de larvas de camaron en 

cautiverio. Como. media para el cumplimiento de su objeto 1 

social se beneficiará de las leyes que permitan la 

importación de maquinaria agricola, industrial y de pesca 

asi como insumos en general y todo lo relativo a 

mecanización y  —desarrallo tecnológico,  egraria, pecuaria 

industrial y de pesca podrá también exportar su producción 

a mercados anternacionales a Ccomercializarla en el mercado 

Nacional. 

Finalmente como medio para el cumplimiento de sus  Tines 

podrá realizar toda clase de contratos civiles, comercialez, 

industriales legalmente permitidos asi tambien ser 

concecionaria de tierras del Estado y beneficiarse de 

créditos otorgados por Instituciones Estatales O Frivadas”. 

La Junta General autoriza al Sr. Marco Tulio Ochoa Fabre 

Gerente General de la Cía., a realizar los trámites para el 

caso, asi como para que suscriba la escritura pública de 

reforma de estatutos y para que realice todos los actos y 

gestiones para el perfeccionamiento de dicha escritura. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso 

para la elaboración de ésta acta, instalada la sesión se dió 

lectura a la misma en alta voz aprobandola por unanimidad 
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todos los asistentes quienes en señal de aceptación 

SUSCriben. 
- 

Fr COMAGUAY Camaronera del Guayas Cía. Ltda.j f) CAMADIFSA 

  

Camaronera y Agricola GS. A.j Fi Ing. Francisco Fons Neumane, 

accionistas T) Francesca Fons Zevallos, accionistaz f3 dohn 

Palacios Falacios, accionista; f) Nelly Fabre JUNCO. 

Presidente de la Compañiaz 7?) Marco Tulio Ochoa Fabre, 

secretario de la , Junta. 
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escritura de Reforma de Estatutos,modifica 

  

       
   

  

t . 

2 del objeto social de la Compañía WWE Ll 

» . cipio a fín, por mí, el Notario en arta ¡PS 

este la aprueba on todas sus partes se Ñ 
- 4 A 

  

firia en uni 

Es fiel copia de su original, y e 

  

fe de ello confiero esta QUINTA - COPIA CERTIFICADA, qug 

e, . . . . . 10d : . rúbrico, sello y firmo en Guayaquil, a veintisétis: de Septiem 
A BA 

bre de mil novecientos noventa y uno .- 
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RAZON el »00T0R ALBOGTO -OIALMLLA 007.50) NOTARIO 

CUARTO _DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN USO UE 5US FACULTADES LE= 

GAL1S DÉ QUE 5E ENCUENTRA INVESTIDO, ¿A FE2r 0E QUE SE MA 

TOMANDO NOTA AL MARGEN DE LA MATRÍZ ve 12 DE JICIEMBRE OK 

1990, Y ve La matale ve 17 ve .emtirmare 0% 1991 oE Lo - 

DISPUESTO EN LA -.ESOLUCIÓN NO. Yl=2=1=1=9003208 DICTABA 

POR Ed ¿UBINTENDANTE E CJERECHO TOCHETARIO OE LA INTENVEN 

CIA DE COMPAÑÍAS DL “BAYAQUIL, DE QUE HA SIDO APROBADO LA 

REFORMA DE LSTATUTOS LE LA CommaÑila NUTRI GRO Zedes CON= 

FORME AL CONTENIDO DE LA ESCHITURA PÚBLICA QUE ANTECEDE. 

Bac v£ 1991 

   

    

      

       

    
   

  

GUAYAQUIL», TY LE NOVO 

Ne
 

  

COATIPIO + e 
En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 91=2=1-1=0003208, 

dictada el 14 de Noviembre de 1.391), por el Subintendente de Derecho So - 

cistario de la Intendencie de Compañías, he inscrito esta escritura públi 
ca, la misma que contiene la MODIFIC+CION Y AMPLIACION MEL OBJETO SOCIAL 

Y RRIMA de TAO pañda denominada MUTUAS:  veñoy de fos 

das 33.877 a 33.887, 3.879 Registro Mercantil, Libro de Indus= 
triales y enotada el número 2,453 del kepertorio .- Guayaquil, No- 

viembre valnilsiote ida al nowciéntos nortta 1 uno .«- 1 “egistrador » 

  

dd O 

ComPIFICOS e con fegña de hoy, he archivado una copia suténtica de la 

escritura pública mtecade, en cueplimiento de lo dispuerto en el = 

Decrato 71, dictado el 22 de agonto de 1.973, por el Señor Presidente 
de la República, publicado en el Registro Oficial :: 878 del 29 de 1908



OO panvrania 

] 

to de 1,975 e “ueyaquil, Noviícabce veintáclaja mil entos no» 

       
  

cripción respectivo «- Guayaquil, *oviembre veintisiete de m11 

mue


